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Cougreao 
pztracío de la sesión del 5 de Marzo de 1880. 
PRESIDENCIA D E L SEÑOR CONDE D E T O R E N O . 

Abrióse á las tres menos cuarto, leyóse 
fué aprobada el acta de la anterior. 

1 Ei Sr. ALONSO PESQUERA presenta 
nna exposición. 

El Sr. SALAMANCA Y NEGRETE d i 
jere varias preguntas á los ministros de 
Ultraniar, Gobernación y Fomento. 

El señor ministro de " U L T R A M A R da 
respuesta satisfactoria á lo que se refiere á 
asuntos de su departamento. 

El Sr. RICO dirige una pregunta al se
ñor ministro deUitramar, referente al nom
bramiento de gobernador del Banco Espa
ñol de la Habana á favor de D, José Cáno
vas del Castillo. 

El señor ministro de U L T R A M A R da 
explicaciones sobre lo ocurrido en el acto 
de toma de posesión del Sr. Cánovas del 
Castillo (D. José), 

Da lectura de las comunicaciones cam
biadas con este motivo, y manifiesta que 
el Consejo del Banco se negó á dar pose
sión de su cargo al Sr. Cánovas, fundán
dose para tomar esta resolución en los es
tatutos. 

Dice que el ministro de Ultramar tele
grafió al gobernador superior de la Isla 
para que se cumplieran las órdenes delS 
Gobierno y diera posesión al Sr. Cánovas, 
como así lo hizo. 

Rectifican los señores Rico y ministro | 
de Ultramar. 

El señor ministro de MARINA, de u n i 
forme, sube á la tribuna y da lectura del 
proyecto de lev fijando las fuerzas navales I 
para el año de" 1880 á 1881. | 

El Sr. LOS AROOS apoya una proposi
ción de ley para que los mariscales de 
campo y brigadieres se denominen gene
rales de división y de brigada respectiva
mente. 

El señor ministro de la GUERRA ruega 
al Congreso que no tome en consideración 
la proposición, porque entiende que no 
debe prejuzgarse este asunto hasta tanto 
que haya dado dictámen la Junta consul
tiva. 

Rectifican los Sres. Los Arcos y minis
tro de la Guerra. 

El Sr. JIMENEZ GARCIA usa de la pa
labra para alusiones. 

El Sr. LOS ARCOS retira la proposi
ción. 

El señor ministro de la GUERRA con
testa al Sr. Salamanca y Negrete que el 
asunto relativo á los fondos de los cuerpos 
francos de Cataluña está sujeto á la deli
beración del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina. 

El Sr. NICOLAU ruega al señor minis
tro de Hacienda traiga á la Cámara un es
tado sobre la importación de azúcares de 
nuestras provincias ultramarinas, y al m i 
nistro de Ultramar estados de la importa
ción y exportación á los Estados-Unidos 
en bandera extranjera y nacional. 

Continúa el debate pendiente sobre la 
proposición del Sr. Labra. 

El Sr. BECERRA usa la palabra para 
alusiones. 

El Sr. SAGASTA: Señores diputados, 
el Congreso habrá advertido, y quizá ha
ya extrañado, mi resistencia á tomar par
te en este ya la rguís imo debate; pero la 
continuación de mi silencio ante la insis
tencia con que un día y otro he sido a lu
dido puede tomarse como descortesía, y 
yo no puedo ser descortés hacia compañe
ros á quienes estimo, como hacia n i n g ú n 
señor diputado, sin ' faltar á los deberes 
más elementales de la reciprocidad, por
gue á todos, amigos y adversarios, á todos 
soy deudor constantemente de considera
ciones y de cariño. 

Mi resistencia á entrar en este debate, 
. ¿estaba fundada en que yo no tenga nada 

^ue decir sobre las cuestiones de Ultra-
¡Ah! Desgraciadamente tengo mucho 

^ue decir sobre ellas; pero aunque nada 
|iubiera teñid© que decir, materia más que 
Obrada ha producido esta discusión para 
laminar largamente tan importantes 
cuestiones: no lo creo, sin embargo, opor-
*uao en este momento y apropósito de un 
Rebate que por el pronto no ha de dar 
fingun resultado práctico. Mi resistencia 
^ tratar de este asunto estaba fundada en 
p e , relativamente á los puntos concretos 
p e han sido objeto de las alusiones que 
^me han dirigido, en realidad de verdad 
«0 nada tengo de particular que decir que 
o hayan dicho más elocuentemente que 

Pudiera yo hacerlo aquellos de mis amigos 
Huehnn terciado en esta discusión, 
cu i efecto' dos son los puntos sobre los 
p^les se me ha aludido reiteradamente. 

rnner punto: la ú l t ima crisis. Segundo 
j^ü tb : las reformas de Ultramar, Pues 

en, señores diputados: sobre la ú l t ima 
1Sls,¿que he de decir yo de particular que 

^ s e haya dicho aquí hasta la saciedad? 
dar' 110 t 0 m é m á s (lue una Parte secun-
coru.a'iUna P"16 indirecta, la que le plugo 
enoo er/ne al Sr- fosada Herrera cuando, 
i f ! J01" S' M- el de Ia forma~ 
oWo i MlIllsterio1 t u ™ á bien venir á 
tioin partldo constitucional una par-
^ p a c i ó n en el Gabinete que intentó for-

PaItid1rfIlta, se5ores diputados, que si el 
Uldo constitucional no tuvo en la ú l t i 

ma crisis otra participación, fué porque : 
no podía tenerla, dado el criterio con que I 
el Monarca se proponía resolverla en bien 
de España y en bien especialmente de Cu
ba; por manera que miéntras aquel ilustre 
repúblico no explique, sí así lo tiene á 
bien, la participación que en la crisis le 
cupo, yo no debo decir, por consideracio
nes fáciles de apreciar, la que me alcanzó, 
que no fué más ni menos que una conse
cuencia de aquélla . 
• En cuanto á los asuntos de Ultramar, 
mis queridos amigos los Sres. León y Cas
t i l lo , Navarro y Rodrigo y Bakguer de
mostraron bien elocuentemente, no sólo la, 
conveniencia, sino la urgencia de las refor
mas de -Cuba; y cuando de las reformas 
de Cuba se ocuparon, no se limitaron á 
las económicas, sino que extendieron sus 
observaciones á las políticas y á todas las 
que son necesarias para completar la nue
va organización que es indispensable dar 
á nuestra Gran Antí l la . Así, pues, en este 
sentido, yo pudiera decir que contestadas 
estaban de antemano las reiteradas pre
guntas del Sr, Labra, y satisfechos esta
ban también de antemano los justos de
seos del Sr. Santos Gusman. ¿Qué es por 
tanto lo que de mí se pretende? ¿Qué se 
pretende también de mí digno amigo el 
Sr. Romero Ortiz, que, como yo, ha sido 
reiteradamente aludido, y con el que estoy 
completamente de acuerdo en esta como 
en todas las cuestiones? No va él á contes
tar á las alusiones que se le han dirigido, 
porque yo voy á tener la honra de hacerlo. 
¿Se pretende que repitamos lo que han d i 
cho los amigos mios que han terciado en 
este debate? Pues he de decirlo en las me» 
•nos palabras que me sea posible. 

Hay que dar, señores diputados, á las 
circunstancias lo que á las circunstancias 
corresponde. Las circunstancias deman
dan indudablemente la urgencia de las re
formas en Ultramar. 

Con el asentimiento del Ministerio pre
sidido por el Sr. Cánovas del Castillo, se 
comenzó el período constituyente en la 
Gran Antí l la; de la paz nace su represen
tación en Cortes, principio de la normali
dad en su nuevo régimen político, econó
mico y administrativo. Abiertas primero 
las puertas del Parlamento á los diputa
dos cubanos, trasformada después la or
ganización social de Cuba, ha variado por 
completo la manera de ser de aquel país: 
querer paralizar las reformas, así econó
micas como políticas y administrativas, 
equivaldría á pretender detener el impe
tuoso torrente que ha salvado ya los p r i 
meros diques. 

E l problema, pues, está planteado en 
estos términos y con estos datos, términos 
y datos que el partido constitucional no 
discute, no tiene para qué discutir, sería 
inút i l que discutiera; pero términos y da
tos de ios cuales n i es n i quiere ser res
ponsable. 

Pero planteado el problema en estos 
términos y con estos datos, no hay más 
remedio que resolverlo; y el partido cons
titucional pretende resolverlo con el espí
r i t u de nacionalidad basado en el criterio 
del patriotismo, deseoso de armonizar los 
intereses de esta tierra querida con los in 
tereses de aquella no ménos querida tie
rra, pero más necesitada de nuestros solí
citos cuidados, por lo mismo que se en
cuentra más apartada y que es hoy víct i
ma de una guerra desoladora. 

Inspirado en esta idea é impulsado por 
este criterio, el partido constitucional cree 
que el problema no tiene más que una so
lución: la de plantear con urgencia todas 
las reformas en las provincias de Ul t ra 
mar, 

Pero si el partido constitucional quiere 
que se planteen todas las reformas econó
micas, políticas y administrativas en nues
tras provincias de Ultramar, el partido 
constitucional no quiere las reformas eco
nómicas, políticas y administrativas n i 
ninguna clase de reformas con el espíritu 
que anima ni con la tendencia que se des
prenda de las palabras del.Sr. Labra, es
pír i tu y tendencia que ha revelado clara
mente en el discurso con que apoyó la pro
posición todavía hoy objeto del debate, 
discurso brillante siempre , pero en mi 
opinión más peligroso que brillante, y lo 
que es peor hasta para S. S,, más que br i 
llante perjudicial para la realización de 
esas mismas.reformas que con tanta elo
cuencia demandaba S. S. {Muy bien.) Sí, 
m á s peligroso que brillante, y más que 
brillante perjudicial para la realización de 
esas reformas por el recelo que lleva á los 
ánimos de todos los buenos españoles, por 
las desconfianzas que siembra en la opi
nión, que rechaza todo cuanto directa ó 
indirectamente tienda, no sólo á dismi
nuir , sino á no aumentar más y más los 
lazos de la Patria, 

Pere el partido constitucional no ha de 
caer en el error que por huir de una exa
geración vaya á parar á otra. 

El partido constitucional no acepta la 
exfigeracion peligrosa del Sr. Labra para 
venir á parar á otra exageración más peli
grosa todavía, como lo sería el cerrar la 
puerta á las reformas políticas, económi
cas y administrativas que demandan los 
leales españoles de Cuba, la prosperidad 
de la Isla y los intereses de la nación es
pañola. Quiere el partido constitucional 
las reformas, y las quiere con urgencia. 

Y en este punto Va más allá que el señor 
Labra, porque quiere también las refor-

i mas administrativas, sin las cuales las 
í económicas y las políticas serian comple

tamente estériles: que po hay política bue
na, ni hay Hacienda buena, sin una bue
na adminis tración. {Bie-1-) 

¿En qué extensión, señores diputados, 
quiere el partido constitucioñal las refor
mas de Ultramar? ¿En qué espíri tu se va á 
inspirar el partido constitucional para las 
reformas de Ultramar? ¡Ah, señores dipu
tados! Eso es difícil que un partido en la 
oposición lo determine, ui á un partido en 
la oposición se le debe exigir, porque pun
to es éste que, afectando grandes y m ú l t i 
ples intereses, abrazando muchas y muy 
difíciles cuestiones, los hombres amantes 
de su país y los partidos de gobierno no 
pueden resolver sin una gran meditación, 
en vista de noticias, de datos, de antece
dentes y conocimientos que puede poseer 
únicamente el Gobierno, pero que no les es 
dado alcanzar á las oposiciones. 

Lo único que en este instante puede de
cir el partido constitucional es que presen
taría todas las reformas inspiradas en un 
espíri tu liberal, tan liberal como lo per
mitiera la integridad de la nación españo
la. Si al partido constitucional se le h u 
biera ofrecido íntegra la cuestión de Cuba, 
el partido constitucional, á la par que hu
biera presentado la trasformacion social 
de Cuba, hubiera presentado las reformas 
económicas, políticas y administrativas; 
de manera que mfu'ch^ndo paralelamente 
entre sí, y paralelamente con la reforma 
social, hubiera ido poco á poco producien 
do la ansiada asimilación de aquella tierra 
con la Península , para que pasado a lgún 
tiempo, y no mucho, dirigidas así las 
cuestiones del trabajo y de la producción 
de aquella isla con el trabajo y la produc
ción de la Península , se hubiera verificado 
la evolución completa social, económica y 
política hasta venir á la completa asímiía-
cíon, con gran ventaja de los intereses de 
Cuba y sin detrimento alguno para los i n 
tereses de la Patria. 

¿ÍT qué se ha conseguido, señores? ¿Qué 
se ha conseguido con esa resistencia que 
el Gobierno opone á las reformas de Cuba? 
Porque en úl t imo resultado yo he de decir 
que el Gobierno hace algo, toda vez que 
ha presentado como escondida en el pre
supuesto una reforma económica, y ' pre
tende haber ya indicado algo de la reforma 
política con ciertas declaraciones de que 
luego me ocuparé. 

Pero la verdad es que lo ha hecho tan á 
la fuerza, de tan mala gana, empleando un 
lenguaje tan desabrido, tan violento, y 
demostrando tanta desconfianza y tan po
ca fe, que ha envenenado aquello mismo 
que ofrece; de tal manera, que va á costar 
trabajo y repugnancia á los cubanos acep
tar lo que quizá hubieran aceptado con 
gusto dado por otras manos y de otra ma
nera. Pero áun así y todo, ¿qué ha conse
guido el Gobierno, qué va á conseguir con 
presentarnos estas reformas aisladamente, 
sin n i n g ú n enlace entre sí? Pues no va á 
conseguir nada, como no sea algo que 
puede ser contraproducente. ¿Qué resul
tados, en efecto, han de producir las mis
mas reformas que presenta el Gobierno en
comendado su realización á la Administra
ción de Cuba; á la Administración de Cuba 
cuyas faltas y errores se sin ejemplo nos 
han denunciado por el Gobierno en estos 
días? ¿Qué resultado ha de dar reforma al
guna con una Administración como la de 
Cuba, que no administra; con una Admi
nistración que no tiene contabilidad, con 
una Administración que no sabe lo que se 
cobra, con una Administración que no sa
be loque se gasta, con una Administra
ción que no sabe lo que se debe, con ,una 
Administración, en fin, que no sabe más 
que consumir un grandís imo presupuesto 
de gastos, ascendente á la enorme canti
dad de 800 millones de reales, que es la 
tercera parte del presupuesto de Ja Penín
sula? 

Es decir, señores diputados, qué gober
nar en Cuba á 1.200.000 habitantes cuesta 
la tercera parte de lo que cuesta gobernar 
en la Península á 16 millones de habitan
tes. Vuestros comitentes, señores diputa
dos cubanos, vosotros mismos debéis ser 
muy ingobernables cuando tan caro cues
ta el gobernaros. (itoíW.) Pero no, no es 
que los españoles de Cuba sean ménos go
bernables que los españoles de la Penín
sula; es que allá no se ha procedido con la 
previsión y con la prudencia que hubiera 
sido necesaria para no llegar al estado en 
que aquella isla se encuentra y á la situa-
ciori*angustiosa que atraviesa en este mo
mento. Hace veinte años se gobernaba y 
administraba aquella isla con un presu
puesto de 218 millones de reales; á los diez 
años de esto ya se necesitaban para admi
nistrarla y gobernarla 502 millones, y hoy 
se necesitan más de 800. Espanta, señores 
diputados, espanta el aumento progresivo 
que ha tenido ese presupuesto; ¿y para 
qué, en úl t imo resultado? Para producir 
una Administración que nos está dando 
los frutos que todos sabemos. 

Y hablo en esto á todos, porque no con
sidero esta tarde diputados de la mayoría 
n i de la minoría; no hablo en esta tarde 
más que á los diputados de la nación es
pañola, puesto que se trata de una cues
tión que interesa á toda la Nación. Y que 
la Administración de Cuba es más defec
tuosa que la de la Península , es cuanto 
puede decirse, porque desgraciadamente 
para nosotros no podemos aceptar la A d 
ministración d é l a Metrópoli como modelo 
de buena adminis t ración. ¡Qué tal será, 
pues, la Administración de Cuba! Por ahí 
se ha de empezar la reformares necesario 

que prescindamos en aquel país de pro
digalidades; es preciso que concluyan 
aquellas avalanchas de empleados que 
iban á llenar aquellas altas dependencias 
y aquellas corporaciones, aquellos gran
des centros que allí se habían establecido 
á semejanza de los centros y de las depen
dencias de un país que necesita un exten
so gobierno, porque lo que se ha hecho en 
Cuba ha sido, poco á poco, á fuerza de abu
sos, parodiar ia administración de un Es
tado europeo de segundo órden. 

Es preciso que nos dejemos de prodiga
lidades; es preciso que desaparezca esa Ad
ministración complicada, complicadísima, 
más que complicada onerosa, más que 
complicada y onerosa inú t i l , y que la sus • 
tituyamos con una adminis t ración senci
lla, modesta, económica, en armonía con 
los movimientos que allí , como en todas 
partes, tiene la propiedad: que se presto 
al movimiento que allí necesita tener la 
t r ibutación, cosa que no puede hacerse 

, con una adminis t ración pesada, y si hicié-
seis esto podríais gobernar, no con los 218 
millones de años a t rás , pero sí con 500 ó 
600 millones, y entónces resul tar ía ociosa 
la discusión que hemos presenciado, con 
dolor en el corazón, porque hemos visto 
de una parte decir que era imposible au
mentar el presupuesto de ingresos en la 
isla de Cuba, porque la tr ibutación era i n 
soportable, porque no puede imponerse á 
un país más cargas que las que puede con
llevar, y hemos visto sostener por otra 
parte que eso podia ser cierto, pero que 
no se podia rebajar el impuesto porque re
sultaría indotado el presupuesto, porque 
resultar ía un déficit que vendría á pesar 
sobre las cajas del Tesoro de la Península , 
¡Bueno está el Tesoro de la Península para 
saldar el déficit de la isla de Cuba! 

Y en este dilema terrible no se ocurría á 
los contendientes que había otro medio de 
salvar el conflicto, y ese medio era exami
nar, escudriñar ese presupuesto de gastos 
imposible y absurdo; y examinando y cas
tigando ese presupuesto de gastos, refor
mando la Adminis t ración de aquel país, 
pueden aliviarse las cargas públicas de la 
Isla, de modo que sea dable reducir el 
presupuesto de ingresos á los límites que 
exija un concienzudo presupuesto da gas
tos. 

Decía el Sr. Albacete: es inút i l Qae el 
presupuesto se calcule en 800 millones, 
porque Cuba no los puede pagar; pero sí 
se hace una administración sencilla, bara
ta, honrada, no'sólo podrá pagar esos 800 
millones, sino que podrá pagar más; tal 
como está hoy aquella Administración, ta l 
como hoy se recaudan los tributos, es im
posible que pague eso, y lo han demostra
do los años anteriores. ¡Reformas econó
micas, y queréis dejar los vicios, los erro
res, los abusos que existen en aquella A d 
ministración! ¿Qué habéis de reformar so
bre el error? Sobre el error no se consigue 
nada, no se consigue tratando de edificar 
sobre él sino afianzarle, afirmarle y per
petuarle. Quiere el partido constitucional 
las reformas económicas y administrativas 
y las quiere inmediatamente; pero lo que 
digo de las reformas económicas respecto 
á la Administración, digo respecto de las 
reformas políticas que el Gobierno cree 
que ha empezado á establecer. 

Yo hubiera preferido que el Gobierno 
no hubiese empezado á establecer nada; 
todo lo que el Gobierno ha hecho en la 
cuestión política se reduce á decir que está 
vigente la Consti tución de 1876 en Cuba. 

No voy á entrar en una discusión técni 
ca sobre esa materia, acerca de la cual 
tengo muy poca competencia; pero aunque 
la tuviera, no lo haría después del br i l lan
te discurso del distinguido jurisconsulto 
Sr. Alonso Martínez, que ha quedado ín -
contestado. La razón que ha dado el señor 
ministro de Gracia y Justicia de que no se 
necesita otro requisito para que la Cons
ti tución de 1876 rija en Cuba es una razón 
contraproducente que no significa nada, 
¿Es que por el hecho de estar promulgada 
la Consti tución de 1876 en la Gaceta de 
Madrid rige en toda España? Pues en tón
ces, ¿cómo no rige en Filipinas, cómo no 
rige en Fernando Poo, cómo no rige en las 
MaríanasLcómo no rige en todos los domi
nios españoles? 

Pero ademas, señores diputados, sí to
dos los gobiernos han creído hasta ahora 
que para que una ley rija en Cuba se ne
cesita una promulgación especial en la 
Gaceta de aquel país, ¿qué privilegio tiene 
la Consti tución de 1876 para que se la dis
pense del requisito que han necesitado to
das las leyes, áun las m á s graves, inclusa 
la proclamación de D. Alfonso X I I como 
Rey de España? ¿Cómo hasta ahora no se 
ha ocurrido que pueda prescindírse de la 
promulgación de las leyes en la Gaceta 
Oficial de la Habana para que allí rijan? 
Pero sea de ello lo que quiera, es el resul
tado que sí el Gobierno, dentro del cual 
hay individuos de gran competencia en 
este punto, cree que la Constitución del 
76 rige en Cuba, hay otras competencias 
no ménos autorizadas fuera del Gobierno 
que creen lo contrario, y desde este mo
mento hay dudas; y si esas dudas llegan á 
la isla de Cuba, y si allí hay distintos pa
receres respecto á sí rige ó no rige la Cons
ti tución; sí esa divergencia de pareceres 
llega á las autoridades y á los tribunales 
encargados del cumplimiento y aplicación 
de las leyes, ¡qué conflicto, qué cáos, qué 
confusión! Valiera más que el Gobierno no 
hubiera dicho nada; afortunadamente, no 
habrá n i n g ú n tribunal que considere'vi

gente la Consti tución de 1876 en Cuba. 
Pero como yo discuto de buena fe, corno 

no es mi ánimo combatir hoy al Gobierno, 
porque quiero tener esta deferencia con 
los diputados de Cuba, que desean, como 
decía el Sr. Santos Guzman, que no ha
gamos de estas cuestiones de Cuba cues
tiones de part ido, supongo resuelta la 
cuestión. 

El Gobierno cree que rige en Cuba la Cons
t i tución de 1876, Pues si el Gobierno quie
re que rija la Constitución de 1876, está en 
el deber de tomar todas las medidas nece
sarias para evitar dudas respecto á si rige 
ó no rige; y la medida que hay que tomar 
es sencilla, es clara, es obvia: la medida 
que yo espero que tornará es acordar que 
sea inmediatamente promulgada la Cons
ti tución de 1876 en la Gaceta especial de la 
Isla. Si no se hace así, es porque no se 
quiere que allí rija la Consti tución; es 
porque se quitre que all í siga el cáos, la 
confusión, la perturbación, y con esos ele
mentos no se gobierna n ingún país, s í -
quiera esté muy normalizado, y mucho 
ménos podrá gobernarse la isla de Cuba, 
que hoy desgraciadamente no tiene nada 
de normal en su si tuación. Creo, pues, re
suelta la cuestión adoptando el Gobierno 
una medida tan fácil como la publicación 
de la Consti tución de 1876 en la Gacela es
pecial de la Isla, para evitar las dudas que 
se suscitan respecto á si rige ó no rige al l í 
la Const i tución. 

Y cuenta, señores diputados, que yo no 
pido al Gobierno que ponga en v i g o r e n 
Cuba la Consti tución de 1876, ¿Es que el 
Gobierno, por los datos que tiene, por los 
antecedentes que posee, por el conoci
miento y la experiencia que ha adquirido 
respecto de aquel país durante el tiempo 
que ha sido Gobierno, entiende que la 
Consti tución de 1876 puede regli* sin i n 
conveniente ninguno lo mismo en Cuba 
que en la Península? ¿Cree que hace bien 
en disponer que rija en Cuba la Constitu
ción de 1876? Pues que la aplique y la pro
mulgue. ¿Es que no cree eso? ¿Es que cree 
que ia Constitución de 1876 es demasiado 
expansiva para Cuba? Pues modifíquela; 
pero haga esa modificación por medio de 
las Cámaras . L o . que el partido*constitu
cional quiere es que haya en Cuba una 
Consti tución, para que sepan á qué atener
se las autoridades y los ciudadanos, para 
que sepan los gobernantes y los goberna
dos cuáles son sus deberes y sus derechos. 
¿Es que cree que á la Consti tución de 1876 
le falta algo para que sea buena en la isla 
de Cuba? Pues modifíquela de la manera 
que crea conveniente para el bienestar de 
aquella provincia. Lo esencial es que haya 
una Consti tución, una ley á que atenerse. 
De otra manera, en ese estado de confu
sión, sin leyes á que atenerse, allí no regi
rá más que la arbitrariedad. 

¡Ah, señores! Si la arbitrariedad pudie
ra contarse entre los medios ó sistemas de 
gobierno, si pudiera regir para la direc
ción de un pueblo, yo digo, yo creo, yo 
aseguro que la arbitrariedad sería el más 
débil y el más impotente de todos los sis
temas de gobierno. Precisamente por eso, 
y porque yo deseo para las autoridades de 
Cuba un grrfn prestigio, es por lo que yo 
deseo que tengan una ley á que atenerse, 
es por lo que yo deseo que tengan en su 
apoyo el escudo de la ley. ¿Cuál ha de ser 
ésta? No lo puede decir "ahora el partido 
constitucional, no lo pueda determinar 
desde luégo, porque no tiene datos bas-
tantes, como puede y debe tenerlos e í Go
bierno, 

Pero es que con esto no habr íamos he
cho bastante. E l partido constitucional 
quiere, no sólo que haya en Cuba una 
Constitucipn y que respecto á ella no 
quepa á nadie la menor duda, sino que 
quiere ademas: 

1.° Una ley, dentro de la Consti tución 
que rjja, determinando las facultades de 
la autoridad superior de Cuba, como re
presentante del Gobierno de la Metrópoli. 

2,° Una ley, dentro de esa misma 
Consti tución, que regule el ejercicio de ios 
devechos y garant ías que corresponden á 
los ciudadanos españoles en Cuba, 

3, ° Una ley de suspensión de estos de
rechos y de estas garant ías cuando las cir
cunstancias lo hagan necesario, y que de
termine también las garant ías que en ta
les casos hayan de quedar á los ciudada
nos apesar del ejercicio de las facultades 
extraordinarias que han de tener las auto^ 
ridades, con la amplitud que se quiera y 
que se conceptúe necesaria, dada la dis
tancia que nos separa de aquella isla, 

4, ° Una ley definitiva que regul-e la 
vida municipal y provincial de aquella 
isla y de la de Puerto-Rico. Porque en
tiéndase que aquí venimos hablando siem
pre de Cuba, sin acordarnos de Puerto-
Rico, y yo he caído también en este o l v i 
do por la fuerza dó la costumbre; entiénda
se bien que todo lo dicho respecto á Cuba 
se refiere igualmente á Puerto-Rico, 

Y ahora recuerdo otra reflexión para 
demostrar que no rige en Cuba la Consti
tución de 1876, A nadie le ha ocurrido que 
allí rija esta Constitución, como no le ha 
ocurrido á nadie tampoco que rija en 
Puerto-Rico. Lo único vigente en Puerto-

co es el título I de la Constitución do 
1869, que se refiere á los derechos i n d i v i 
duales, el cual se llevó allí por medio de 
una ley especial. Allí rigen esos derechos 
consignados en el t í tulo I de la Constitu
ción de 1869, y miéntras otra ley especial 
no venga á derogar aquélla , resul tará do 
una manera evidente que en Puerto-Rico, 
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léjos de regir la Constitución de 1876, no 
rige más que el t í tulo I de la da 1869. 

5. ° Que todas aquellas leyes que rigen 
en la Península y que pueden regir sin 
peligro alguno para el orden público en la 
isla de Cuba ssan allí llevadas tal como en 
la Península se practican. 

6. ° y úl t imo. Que todas estas leyes es
peciales se hagan en Cortes, porque así lo 
dice la Constitución del Estado en su ar
tículo 89. 

A la segunda parte de este ar t ículo , que 
es la secundaria, daba mucha importancia 
el señor presidente del Consejo de minis
tros, olvidando la primera parte, que es la 
sustancial, la preceptiva. Dice ese artículo 
que las provincias de Ultramar se regirán 
por leyes especiales. Esta es la parte esen
cial. Las leyes especiales no las hace na
die más que las Cortes con el Rey; pero 
como no había cuando se hizo la Constitu
ción ninguna ley especial para Cuba, y 
como no era cosa de esperar á que vinie
ran los diputados y senadores de Cuba y 
de Puerto-Rico para hacer esas leyes es
peciales, añade el ar t ículo: «El Gobierno 
podrá lle.var á Cuba aquellas leyes que r i 
gen en la Península con las modificacio
nes que crea convenientes, dando cuenta 
á las Cortes». 

Es claro, es evidente que esta segunda 
parte no es más que para satisfacer la ne
cesidad de la urgencia y mientras se ha
cen las leyes especiales. Por las Cortes han 
de hacerse esas leyes, y ya deberíamos te
ner aquí el cuerpo de leyes especiales que 
deben regir en Cuba y Puerto-Rico des
pués de tener hecha la Const i tución. 

Y si no es eso, si fuera lo que el señor 
presidente del Consejo de ministros nos 
decía, ¿qué har ían aquí los diputados de 
Puerto-Rico y de Cuba? ¿Cómo es posible 
que hayan venido para poder tratar de las 
leyes que han de regir en las provincias 
de la Península , y no de las leyes que han 
de regir en las provincias que directa é 
inmediatamente representan? Eso es tan 
absurdo, que yo, diputado cubano, no 
aceptaría jamas semejante representación. 

Esto es, pues, lo que quiere el partido 
constitucional, y lo que el partido consti
tucional hubiera propuesto y hubiera plan
teado si hubiera sido Poder. ¿Le satisface 
al Sr. Labra esto como contestación á su 
pregunta? { E l Sr. Labra: Por completo.) 
¿Quedan también satisfechos los deseos 
del Sr. Santos Guzman en la representa
ción del otro grupo de los diputados cu
banos? ¿Quedan satisfechos de la franque
za, de la sinceridad del partido constitu
cional los diputados cubanos? (Varios se
ñores diputados cubanos hacen signos afirma-
tivos.)Vxiea si lo quedan, yo concluyo, 
porque ésta era mi única misión: fijar cla
ra y completamente la actitud del partido 
constitucional en las cuestiones de Ult ra
mar. E l partido constitucional en las cues
tiones de Ultramar,como en todas las cues
tiones de la Península , tiene su bandera 
conocida: con ella marcha, de frente y con 
la sinceridad que habéis visto. 

Pero ántes de sentarme voy á hacer una 
súplica al Sr. Labra. Yo ruego á S. S. que 

• retire esa proposición, con cuyo sentido 
li teral estamos conformes: los diputados 
cubanos; el grupo centralista, como ma
nifestó anteayer por boca de su digno jefe 
el Sr. Alonso Martínez; el partido consti
tucional, como acabáis de oírlo, y yo creo 
que todas las demás oposiciones; pero re
t i rándola nos evita que el preámbulo, que 
constituye lo dicho por S. S. en su br i l lan
tísimo discurso, sea perjudicial para esta 
misma cuestión. Retírela, pues; evítenos 
esa repugnancia en gracia de la franqueza 
y de la sinceridad con que le h^ contesta
do, en gracia de la franqueza y de la sin
ceridad con que le voy á decir que el par
tido constitucional, entre las exageracio
nes graves y peligrosas del Sr. Labra y 
las exageraciones graves y peligrosas tam
bién del Gobierno, se coloca con su bande
ra al servicio de la justicia y de las con
veniencias de la Patria. {3íuy bien.) 

E l señor presidente del CONSEJO con
testa al Sr. Sagasta. 

Se suspende esta discusión. 
Fueron aprobados varios proyectos de 

ley y se levantó la sesión. 
Eran las siete menos cuarto. 
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y media.— 
—De madru-

£ m u m m pata í)op 
TEATRO R E A L . — A las ocho.—T. im 

par .—II re di Labore. 
ESPAÑOL. — A las ocho 

T. ¿5.° par .—Saínete .—Angel , 
gada. 

ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Turno 1.° par.—Florinda. 

APOLO.—A las ocho y media.—Turno 
1.° impar.—Voz de alerta.—Lo positivo. 
—¡Dia de audiencia! 

NOVEDADES.—A las ocho y media.— 
Pasión y muerte de Jesús . 

VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
La mujer celosa.—Los pavos reales.—Que 
viene mi mujer. 

MARTIN.—A las ocho y media.—Pa
sión y muerte de Je sús . 

MADRID 6 DE MARZO DE 1880. 

Ca sesión be avtv 

SANTOS DEL D I A 7.—Domingo I V 
de Cuaresma.—Santo Tomás de Aquino, 
doctor de la Iglesia.—Se puede sacar áni
ma. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia de religiosas de Santa Catalina 
de tíena, donde por la mañana habrá misa 
mayor, y por la tarde preces y reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra 
Señora de la Divina Pastora en Capuchi
nos ó en San Mil lan. 

Importantísima por más de un con
cepto fué la que celebró el Congreso. 
Habló el Sr. Sagasta, expuso el crite
rio de su partido en lo que toca á las 
reformas de Cuba, y declaró que en
tre las exageraciones graves y peli
grosas del Sr. Labra y las exagera
ciones graves y peligrosas también 
del Gobierno, el partido constitucio
nal se coloca con su bandera al ser
vicio de la justicia y de las conve
niencias de la Patria. 

Basta consignar esta declaración 
para comprender que el criterio del 
Sr. Sagasta y de su partido es el mis
mo del Sr. Alonso Martínez y el par
tido centralista, el mismo también 
que representa el general Martínez 
Campos, y el único capaz de dar so
lución á los graves problemas que se 
agitan en los asuntos de Cuba. 

¿Qué pensar de este espíritu del dis
curso del Sr. Sagasta? Que se lia dado 
otro paso importantísimo en el cami
no de esa provechosa unión de fuer
zas y de voluntades entre todos los 
e l e m e n t o s monárquico-liberales, 
unión que tantos beneficios ha de pro
ducir para el País y para las institu
ciones. Repetimos, pues, lo que decía
mos con ocasión del discurso del se
ñor Alonso Martínez: no tenemos sino 
motivos de felicitarnos, porque al fin 
va haciendo su camino la patriótica 
idea que venimos defendiendo. 

Al Sr. Sagasta contestó el Sr. Cáno
vas del Castillo. ¿Se atreverán ahora 
los periódicos ministeriales á negar la 
evidente decadencia en que se en
cuentra el presidente del Consejo de 
ministros? ¿Cómo, si así no fuera, se 
hubiera atrevido á leer el telegrama 
que le pasó el Sr. Elduayen en aquel 
momento? 

Comprendemos perfectamente que 
lo hubiera leído el mismo Sr. Eldua
yen. Todos sabemos la manera que 
tiene de tratar ciertos asuntos el mi
nistro de Ultramar; todos conocemos 
ese esgíritu de provocación que hay 
siempre en sus palabras; cansados es
tamos ya de verle provocar tempesta
des. Pero ¿hubiera creído nadie que 
el Sr. Cánovas, en quien-nos compla
cemos en reconocer ciertas cualida
des, se prestara á dar lectura de un 
telegrama del cual tan malparadas 
salían instituciones que todos debe
mos procurar rodear de aquel presti
gio tan necesario á la administración 
de justicia? 

El Sr. Elduayen fué ayer, como en 
otras ocasiones, el ángel malo del se
ñor Cánovas. Y éste lo comprenderá 
así, seg-uramente, en vista del mal 
efecto que, lo mismo que en la mino
ría y en las tribunas, produjo en la 
mayoría la lectura del malhadado do
cumento. 

Y tanto es que así lo comprendió el 
Sr. Cánovas, que en el resto de su 
discurso le vimos completamente des
concertado, sin poder encontrar, en 
sus indudables condiciones de orador, 
una palabra feliz, una frase oportu
na, un rasgo de habilidad, ni siquie
ra uno de esos brillantes sofismas con 
que en otras ocasiones ha conseguido 
salir del mal terreno en que con tanta 
frecuencia se encuentra colocado. 

Pretendía contestar á los elocuen- 1 
tes argumentos de los Sres. Alonso 
Martínez y Sagasta en lo que se re
fiere á si la Constitución rig'e ó no en 
Cuba, y sólo se le ocurrieron vague
dades, más que vaguedades, torpe
zas. ¿Qué significa si no aquello de 
que, si la Constitución no rigiera en 
Cuba, no habría en el Código un ar
tículo que penara los delitos que en 
la Isla se cometieran contra la Cons
titución? 

¿Cómo han de aplicar aquellos t r i 
bunales este artículo del Código, cuan
do en aquella isla no rige la Consti
tución? ¿Se atrevería el Sr. Cánovas á 
citar un solo caso que confirmara sus 
palabras? El artículo, es cierto, existe 
en el Código; pero no ha habido ni 
habrá tribunal .que lo aplique, por
que en Cuba no pmede presentarse 
ocasión para ello miéntras allí nofsea 
promulgada la ley fundamental. 

¿Cómo es posible que á una inteli
gencia como la del Sr. Cánovas se le 
haya podido ocurrir un argumento de 
esta naturaleza? La comisión que re
dactó el Código no podía prescindir 
de escribir un artículo declarando in-
cursos en penalidad los ataques en 
Cuba á la Constitución del Estado; 
pero es porque entendían, porque su
ponían que alguna vez sería promul
gada en Cuba dicha Constitución. 

Cuando más, lo que de aquí podrá 
resultar es el cáos, como decía ayer 
tarde el Sr. Sagasta. 

El Sr. Cánovas del Castillo dió ayer 
un mal paso: no extrañe, pues, las 
consecuencias. Ya suponíamos que 
no podría contestar victoriosamente 
los argumentos de las oposiciones en 
el debate pendiente; pero indudable
mente la ligereza, incomprensible en 
un hombre de Estado, en un presi
dente de un Gobierno, que cometió 
leyendo el telegrama que, como una 
mala tentación, le alarg'ó en desdi
chado momento el Sr. Elduayen, ha
bía de empeoradla situación y hacer
le cometer nuevas torpezas. 

La pendieríte sigue abierta. 

Ca tpüea 

Hace tiempo que conocemos á mu
chas eminencias políticas, á hombres 
de ciencia y de letras, y áun á esta
distas notables, que vienen incurrien
do en el patriótico error de suponer 
que la construcción del ferrocarril 
central de la isla de Cuba sería un 
gran elemento de desarrollo para la 
riqueza de aquella Antilla, una gran 
vía militar y estratégica, que si hu
biera existido hace quince años habría 
evitado probablemente la pasada gue
rra, y una obra, en fin, de tan im
portante actualidad, que tal vez de 
su pronta realización dependa la com
pleta y definitiva pacificación de aque
lla hermosa tierra. 

iCuánto errorl 
Pues nosotros creemos, por el con

trarío, que la línea central de aquella 
isla sería, económicamente conside
rada, la ruina de cualquiera empresa 
ó del Estado, para el desarrollo de las 
fuerzas agrícultoras, casi perfecta
mente inútil, y para utilizarla en la 
índole de guerra que allí se ha soste
nido, ó se puede sostener en el inte
rior, serían necesarios tales sacrifi
cios de fuerza, que todo el ejército 
español no bastaría á asegurar su 
viabilidad. 

A los que duden nuestra primera 
afirmación, les preguntaremos sí sa
ben qué número de habitantes pue
blan el interior de la Isla desde Santa 
Clara á Santiago de Cuba y Baracoa; 
si saben qué desarrollo tendría aque
lla vía; si tienen, por fin, noción al
guna de los productos ao-rícolas ó in
dustriales que habrían de trasportar 
los trenes de Occidente á Oriente, ó 
recíprocamente, y, por último, si han 
intentado calcular los millones, los 
brazos y el tiempo que costaría dicha 
obra. 

A los que duden asimismo de nues
tra segunda apreciación, les pregun
taremos si conocen la riqueza agríco
la que existe á lo largo de esa especie 
de espina dorsal de Cuba; si conocen 
la escasez de la masa trabajadora, y 
por último, si saben que susjproduc-
tos, ahora ni luégo, hayan de mover
se de unos á otros puntos del interior 
en vez de verificarlo hacía las costas, 
que son la base del comercio de ex
portación que promueve la riqueza 
de aquella Antilla. 

Finalmente, á los que halaguen la 
esperanza de que esa gran vía central 
facilitaría el movimiento y multipli
cidad de fuerzas y demás elementos 
de guerra en una lucha sostenida en 
el interior del territorio, nos bastaría 
indicarles lo que ha sucedido durante 
la pagada campaña con los pequeños 
trozos de ferrocarriles enclavados en 
el territorio de operaciones, para que 
asi se persuadieran de que las tales 
vías sólo pueden útil izarse con venta
ja cuando existen á retaguardia de la 
base de operaciones, ó forman ellas 
mismas líneas de operaciones dees-
casa longitud, y los moradores no son 
contrarios al ejército que opera en el 
teatro de la guerra, ¿Puede hallarse 
en este caso la mencionada vía cen
tral de Cuba? 

Sabemos que nuestras indicaciones 
pugnan con la corriente extraviada 
de la opinión pública, que suele de
jarse seducir fácilmente por esos ha
lagüeños proyectos; pero, á nuestro 
juicio, sólo podrían racionalmefite 
realizarse cuando la Isla se hallase 

^poblada por seis ú ocho millones de 
habitantes, dedicados principalmente 
á la agricultura. 

Pero entretanto, entendemos de 
buena fe que en Cuba sólo podrán ir 
haciéndose ferrocarriles en el sentido 
aproximado de los meridianos de 
aquellas zonas ménos despobladas, á 
fin de que los productos del interior 
hallen fácil salida á los puertos del 
Norte ó del Sur más inmediatos de 
donde han de exportarse ó consumir
se, facilitándose ademas de este modo 
el que la población agrícola se agru
pe á lo largo de estas vías y vaya di
vidiéndose la forma especial de aquel 
territorio en grandes zonas, que á la 
vez cumplan ciertas condiciones es
tratégicas. 

Esa gran arteria central que se pre
tende hacer, se halla por ahora ven

tajosamente sustituida por las líneas 
de comunicación marítimas de ambas 
costas, las cuales, ademas de ofrecer 
mucha seguridad para los trasportes, 
y más baratura que cualquiera vía 
terrestre, no obligan al Estado á ha
cer sacrificio alg^uno. 

Decimos esto como ligera contes
tación á Za Epoca, que íncidental-
mente trata de este íznportante asun
to en su primer artículo de fondo del 
dia de ayer, y prometemos ser más 
•explícitos, caso de que nuestro esti
mado colega desee sostener una for
mal discusión sobre esta materia. 
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La lectura del telegrama de que ayer usó 
el Sr. Cánovas es de un género tal, que por 
la presidencia del Consejo se ha creído 
oportuno dar algunas explicaciones, si 
bien éstas de nada sirven para atenuar el 
hecho. 

Hélas aquí : 
Parte primera: 
«Los amigos del Gobierno aseguraban 

que todos los telegramas que se reciben en 
los centros oficiales, de las autoridades de 
provincias, no revisten jamas el carácter 
de confidenciales. Todo lo más son reserva
dos, y queda ajuicio del Gobierno el hacer 
ó no uso de ellos.» 

¿Reservados todo lo más? 
Pues buen caso hace de las reservas el 

Sr. Cánovas del Castillo; no sabemos có
mo el hecho es más grave: si dando carác
ter confidencial ó reservado á esos docu
mentos. 

Parte segunda: 
«Respecto del telegrama leido ayer por 

el Sr. Cánovas, al decir d e s ú s amigos, era 
un argumento preparado por el Sr. Eldua
yen, encargado de contestar al Sr. Sagas
ta, con objeto de responder á las reitera
das excitaciones del jefe de los constitu
cionales sobre la urgencia de moralizar la 
actual Adminis t ración de la isla de Cuba, 
para demostrar que si todavía no es lo bas
tante, el mal que todos reconocen y están 
conformes en remediar, data de antiguo, y 
ha sido mucho mayor.» 

Preparado por el Sr. Elduayen sí esta
ba; pero argumento no puede l lamársele, 
y bien se conoce la mano del autor de este 
golpe, por lo inút i l y hasta contraprodu
cente que resulta. 

» • 
Parte tercera: 
«Con la lectura de dicho telegrama no 

se ha tratado de inferir ofensa alguna á 
determinada adminis t ración, y s i só lo el 
de patentizar que la inmoralidad adminis
trativa es un mal que ha existido desgra
ciadamente, sin que los esfuerzos de todos 
los gobiernos consigan extirpar de raíz.» 

No sabemos si este usted dispense satis
fará á la Administración de Cuba de 1873. 

La intención de no ofender está á la vis
ta. ¿Pero entónces para qué ha tirado la 
pedrada el Sr. Cánovas? 

¡Cuánta inocencia! 

A l Gobierno no le ha gustado el suelto 
que ayer publicamos consignando que el 
señor duque de Sexto había asistido á la 
sesión, con objeto de oír al Sr. Sagasta. 

En la edición oficial de La Corresponden
cia dice: 

«Con efecto, el señor duque de Sexto fué 
ayer tarde al Congreso con objeto de ver 
al Sr. Cánovas del Castillo, con quien te
nía que hablar sobre asuntos del servicio 
de la Real Casa. En la sala de ministros 
esperó que terminara el discurso que en 
aquel momento estaba pronunciando el 
jefe del Gobierno, con quien conversó des
pués una media hora. 

Esto es todo.» 
Eso no es nada. 
Porque la pequenez que esta rectifica

ción revela es tanta, que apénas si puede 
tomarse por algo. 

¿Qué ínteres tiene el Sr. Cánovas en 
que el señor duque de Sexto no oiga al se
ñor Sagasta? 

¿Qué hay de molesto para el Gobierno 
en que las palabras del Sr. Sagasta sean 
escuchadas con ínteres por el mayordomo 
mayor de la Real Casa? 

¿Qué género nuevo de política es éste? 
¿Adonde va á parar el Sr. Cánovas del 

Castillo? 

Varios son los periódicos que hay ame
nazados de suicidio, aparte de los que 
mueran á manos del señor fiscal. 

Leemos en E l Tiempo: 
«Hemos oído que á fin de mes dejará de 

publicarse un apreciable colega de no muy 
remota creación. 

Sentiremos que se confirme la noticia.» 
E l Imparcial añade : 
«Nosotros también . 
Pero esto no se opone á que levantemos 

Acta de ella.» 
¡Acta! Verde y con asa. 

En otro lugar escribe: 
«Anoche circuló un rumor bastante des

agradable por cierto. Según parece, va á 
concluirse el Mundo... Político. También 
oímos decir que E l Crenista desaparecerá, 
y que parte de su redacción pasará á en
grosar la de La Patria.* 

Es decir, aparte de E l Mundo, hay dos 
periódicos ministeriales próximos á des
aparecer. 

Esta economía de defensa de parte del 
Gobierno está justificada. 

Tal lo va haciendo, que la defensa es in
út i l . 

No sena mab que el señor ministro A 
Gracia y Juaticía estudiara los n r ^ 
mientes judiciales en lo referenl P/ C^1-
tos y requisitorias, para modifica? el ¡ t t 
ma que hoy se sigue. lste-

Las ridiculeces que en la Gaceta *í 
recen con este motivo son bastantes n?"' 
llenar un libro humorís t ico P ra 

. A 10 me3or se cita á Personas conocidí 
simas para cosas sm importancia v n t 
veces se ordena la captura de cr'iminaíp» 
dando por única señal á todas las » f t . 8 
dades del Reino el color de la chaqueTaa;1: 
visten los presuntos reos, ú otras t a í q- 6 
equívocas como la citada. n ' 

Para contestar á la demanda sobre 
tenencia de un terreno, se cita y emnl*, 
ayer a la «Excma. señora doña María 
gema de Guzman y Portocarrero confW 
de Teba de Baños y de Mora, e m p e m S 
que fue de los franceses, cuyo domicilio 
ignora». 1U be 

No se puede ignorar más . 

De La Correspondencia de la Mañana-
«Probablemente la ausencia del minia 

tro de la Gobernación durante la próxima 
Semana Santa será muy corta y no hará 
precisa su sustitueion por ningún otro do 
sus companeros.» 

E l señor ministro de la Gobernación no 
deja el ministerio anadie,ni interinamen
te siquiera. 

Ahora vamos á tener el ministerio de la 
Gobernación por ocho dias en Antequera 
como el Sr. Orovio estableció durante el 
Verano pasado el ministerio de Hacienda 
en una población balnearia. 

Esto, al ménos, era propio. 
Porque los papeles de Hacienda pueden 

mojarse sin modificación alguna, porque 
hace mucho tiempo que son papeles mo
jados. 

Para probar que loa datos del artículo 
que publica E l Qlobo do ayer respecto al 
ferrocarril de Orense á Vigo son equivo
cados, copiamos del Diario de Sesiones los 
consignados por D . Cándido Martínez en 
su discurso pronunciado en la sesión del 
21 de Julio próximo pasado. 

Decía: 
«De modo,señores diputados, que supri

midas fracciones, resultan construidos 49 
kilómetros, cuyo coste asciende á 103 m i 
llones de realas, y en cuya construcción se 
han empleado diez y seis anos. Faltan por 
construir 81 kilómetros, y por entregar 6 
millones y medio. Se pedia un año de pró-
roga, y el señor marqués de la Vega de 
Armijo y yo calculábamos: si 49 kilóme
tros se han construido en diez y seis años, 
81 que faltan se construirán en veintisie
te; y si 49 ki lómetros costaron 103 mil lo
nes, 81 costarán 168, Había 6 millones y 
medio, y se pedia un año de próroga; era 
natural que insistiésemos en nuestra opi
nión. Resulta también que cada uno de 
estos kilómetros ha costado más de 100.000 
duros, y los señores diputados saben que 
ordinariamente se presupone cada kiló
metro en unos 40.000 duros. Quisiera aho
ra que se me dijese qué cantidades ha po
dido gastar de su capital social la compa
ñía de este ferrocarril.» 

Y después añadía : 
«Cúmpleme consignar, porque la aten

ción es rebelde y me conviene que no se 
distraiga del objeto principal, los siguien
tes datos: La longitud total dé la línea es 
de 131 kilómetros. En diez y seis años, 
con cuatro prórogas, se construyeron 49 
kilómetros, los cuales costaron 103 millo
nes de reales. Es tán sin construir 81 kiló
metros, para los que sólo hay seis millo
nes y medio. Se propone una próroga de 
veinte meses, fuera de la ley, sin fianza, 
ni depósito, n i cantidad para los créditos 
contra la compañía ó para el Estado, y sin 
otras obligaciones. Procedimiento singu
lar y protección desusada con la compa
ñía, que carece de merecimientos, estando 
la vindicta pública agraviada y careciendo 
las Cortes de facultades para otorgar lo 
que se pretende, según la buena doctrina 
constitucional.* 

E l brigadier Sr. J iménez Palacios ha re
nunciado el cargo que desempeñaba en 
este distrito mi l i ta r . 

E l brigadier y diputado Sr. Jiménez 
Palacios formaba en las filas de la ma
yoría. 

Siguen las restas. 

O f i c i a l 
La Gaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones: . J. ¿ 
Fomento.—Rwl decreto nombrando a 

D. Antonio Soldán Sotelo comisario a« 
Agricultura, Industria y Comercio ^ j 
provincia de Huelva, vacante por faUeci 
miento de D, Francisco de Paula W™?-

—Real órden dando las gracias a la " 
putacion provincial de Navarra Por ;id0 
elevado á 3.000 pesetas añuales el sue 
de los catedráticos del instituto de aw 

^ ü o ^ d a n d o las gracias al director f 
profesor del instituto de Avila por 
inauguración de las conferencias acá 

mllotra mandando proveer por o p o á d j j 
la cátedra de química general vacante 
la facultad de ciencias sección de las 
cas, de la universidad de ^ 
haber aprobado los ejercicios de los 
rantes á la misma ^ ^ i p n d o álft 

. H a c i e n d a . - ^ orden « ^ J e A p ^ 
conversion solicitada por D. / ' R e d e r o s 
ricio, en representación de »er« 
de D. Manuel Gómez Salas, de dos carg 
de justicia por bonos dtíl Tesor¿br8lldo «1 

fem^r.-Real d e c r e ^ 
brigadier de ejercito D, Francisco ia 
y Aldar gobernador civi de la p ^ 
Jet Pina? del Rio, en la isla de Cuba. 



©aceta I l í n í w m l 

Otro nombrando jefe de administra-
• 'T de tercera clase, tesorero general de 

^0cienda de las islas Filipinas, á D._ Se
ndo González Luna, que desempeña el 

^Urgo de secretario del Consejo de admi-
^striicion de dichas islas. 
Dls_Qt,ro nombrando á D. Modesto Fer-

Idez y González jefe de adminis t ración 
*|a segunda clase, oficial de secretaría de 
| ¿ e primeros del ministerio de Ultramar, 
acante por pase á la intendencia general 

J ! Hacienda de las islas Filipinas de don 
Eduardo de Castro y Serrano. 

Gracia TJ Jusiieia.—.Resoluciones aSopta-
. g por este ministerio respecto al perso-
al de jueces de primera instancia y escri

de actuaciones en el mes de Febrero baños próximo pasado. 

El vapor Alerta ha fondeado en Barcelo-
j)8) y la goleta Concordia ha salido de San-
taIider para San Sebastian. 

^ las seis de la tarde de ayer fueron 
puestos á disposición del gobernador m i 
litar de Ciudad-Real los paisanos Víctor 
Hanor, Gregorio Sánchez, José Asensio y 
Qirilo López, cómplices en el robo de 
puente el Fresno en la noche del 21 del 
jjjes pasado. 

Han sido entregados al fiscal mi l i t a r , 
capitán Sr. Moreno. 

Diez y seis maquinistas de la armada 
que prestan servicios en el Ferrol, han s i 
do destinados al departamento de Carta-

La Junta provincial de socorros de Na
varra ha remitido á Murcia varios cajones 
con ropas y efectos, y tres arados que re
gala el constructor de máquinas agrícolas 
de Pamplona Sr. G i l . 

En breve se proveerán por traslación y 
oposición respectivamente llis cátedras de 
obstetricia y patología, vacantes en Zara
goza. 

Anteayer fondo en el puerto de Santan
der el vapor-correo de la Habana Méndez 
Nmez. 

La barca española Carlos ha entrado en 
aguas de Valencia sin su capitán, que se 
habia suicidado disparándose un t i ro en la 
cabeza hallándose la barca en alta mar. 

m i k m t 
Paris 5. 

Los tribunales han condenado á la pena 
de amonestación á los abogados de Dijon, 
por haberse declarado en huelga durante 
un mes por una cuestión de etiqueta sur
gida entre uno de ellos y el fiscal de la 
audiencia. 

Lóndres 5 . 
Los trigos han tenido la baja de un cen

tavo en los mercados de Nueva-York. 
Encalmadas las operaciones en las pla

zas inglesas. 
Baja en Hamburgo y Bruselas y calma 

en Ber l ín . 
Paris 5. 

Hoy se ha reunido bajo la presidencia 
del ministro del Interior la comisión nom
brada para emitir dictámen sobre la crea
ción de los Consejos de fábrica. 

La Cámara de diputados es favorable á 
la modificación de la ley sobre el impues
to de los seguros marí t imos y contra i n 
cendios. 

Paris 5. 
El periódico el Temps, en su edición de 

esta tarde, se pone en guardia contra los 
pretendidos manifiestos del comité revolu
cionario ruso. 

Cree que dichos manifiestos están fabri
cados por agentes revolucionarles, tenien
do por único objeto turbar las buenas re
laciones entre Francia y Rusia. 

Pesth 5. 
Hoy han desembarcado en este puerto 

300 amnistiados de la Commune. 
Paris 5. 

Senado.— E l ministro de Inst rucción 
pública, Sr. Ferry, defiende el proyecto de 
libertad de enseñanza. 

Dice que ha sido inspirado por razones 
polí t icas. 

Añade que la congregación de los jesuí
tas es una conspiración permanente con
tra el Estado, el cual no puede permane
cer indiferente en cuestiones morales y 
polít icas. - . 

Niega que esté amenazada la enseñanza 
cristiana existiendo como existen 120 es
tablecimientos dirigidos por sacerdotes y 
numerosas congregaciones autorizadas. 

Ocupándose de la situación de los jesuí
tas en Francia, demuestra que siempre fué 
ilegal en su concepto. 

Mañana cont inuará su discurso apoyan
do el art ículo 7.e de la ley. 

Paris 5. 
En la Bolsa se ha cotizado; 3 por 100 

francés, 82*80 0t0.—5por 100 id . , 116'35 0i0. 
Exterior español, 16 5il6.—Interior, 15. 
—Deuda amortizable exterior, 00 OjO.— 
Obligaciones de Cuba, 428'75.--Consolida
dos ingleses, 97 15[16. 

Bolsín: 3 por 100 interior, 15 I i 8 . - - E x -
terior, 16 3i8.—Amortizable interior, 00. 
—Idem exterior , 38- 3[16.—Obligaciones 
de Cuba, 430, 

Paris 6. 
El Fígaro refiere esta mañana que el se

ñor Mouravief, abogado general de San 
Petersburgo, que se halla aquí con moti
vo de la demanda de extradiccion de Hart-
mann, recibió el miércoles úl t imo la visita 
de dos personas que se titulaban repre
sentantes del comité revolucionario ruso. 

Dichos sujetos manifestaron al abogado 
que sí insistía en el cumplimiento de su 

misión , gestionando la extradición, su 
muerte era inevitable. 

Nueva-York 6. 
E l periódico el Heraldo^ de esta capital, 

publica un despacho de Hong-Kong d i 
ciendo que el gobierno chino está hacien
do grandes preparativo» de guerra y con
siderable compra de armas. 

Añade que la actitud amenazadora del 
Celeste Imperio tiene por objetivo princi
palmente á Rusia, y en general á las de-
mas potencias extranjeras, á cuya influen
cia quiere resistir enérgicamente el go
bierno de Pekin. 

Los presupuestos del Ayuntamiento 
han empezado á discutirse, y se cree no se 
termine la discusión en toda la semana 
próxima, pues el déficit que resulta de 37 
millones de pesetas, va á dar lugar á elo
cuentes y acalorados discursos. 

I m p u g n a r á n los referidos presupuestos 
los señores Cervera, Martínez Brau y Mon
tero Ríos, según nos dicen. 

Ex t r añan algunos políticos que el señor 
Cancio Vi l laamil , tratándose de reformas 
económico-administrativas de la isla de 
Cuba, no haya usado de la palabra en el 
Congreso, cuando á ello parece obligarle 
el puesto que allá ha ocupado. 

El Sr. Corbalan, que ha visitado todos 
los departamentos de su dirección, reco
mendó ayer á todos sus subordinados que 
acudan con puntualidad á la oficina y que 
activen los expedientes que durante tanto 
tiempo se hallan en aquel centro, los cua
les han de irse despachando á la brevedad 
posible. 

E l Sr. Balaguer ha dicho esta tarde en 
el Congreso que es extraño que el Sr. Cá
novas no diera lectura ayer á todo el con
tenido del telegrama que, con fecha 13 de 
Enero de 1874, dirigió el comandante ge
neral de la isla de Cuba. 

Se ha separado de la redacción de E l 
Mundo PoUlico, según nos dicen, por la 
marcha que nuevamente ha emprendido, 
nuestro particular amigo Sr. Conde y Sa-
lazar. 

Entre las preguntas que se han hecho 
esta tarde en la Cámara, figura la del se
ñor marqués de Retortillo sobre la conduc
ción de presos por ferrocarril acompañados 
de individuos de la Guardia c i v i l . 

E l señor marqués de Pidal ha pedido al 
señor ministro de Gracia y Justicia que 
presente al Congreso las actas de la comi
sión del Código penal de Cuba, contestan
do el Sr. Elduayen que, si son necesarias 
en una discusión, no tendrá inconveniente 
en presentarlas. 

E l Sr. Barzanallana, presidente del Se
nado, acompañado de los individuos que 

componen la Mesa de la alta Cámara, ha 
presentido á la sanción de S. M. el pro
yecto de ley del ferrocarril de Puertolla-
no á Córdoba, el de incompatibilidades y 
otros aprobados por aquel Cuerpo legis
lador. 

Esta tarde se ha reunido en el Congreso 
la comisión de presupuestos de Ultramar, 
quedando convenidos los individuos que 
la componen en la forma en que se ha de 
redactar el dictámen, que se formulará el 
lúnes . 

Mañana definitivamente se consti tuirá 
el Consejo de administración del ferroca
r r i l del Noroeste. 

E l Sr. Gi l Berges ha dicho que desea 
conocer las causas que se formaron á los 
magistrados cuya inmori l idad se denun
ciaba en el telegrama que ayer se leyó. 

E l Sr. Alonso Martínez, lamentándose 
esta tarde de la lectura del telegrama de 
que ayer hizo mérito el Sr. Cánovas del 
Castillo, ha dicho que el texto de aquella 
comunicación llevada al Parlamento pue
de considerarse como un arma para los in 
surrectos. 

Declaración del Sr. Elduayen: 
Todos los ministros nuevos, todas las 

situaciones nuevas, tienen telegramas que, 
poco más ó ménos, contienen las mismas 
noticias respecto á inmoralidades que las 
que contenia el telegrama leído ayer, lo 
mismo que dirán mañana de la situación 
actual á la que la suceda. 

No creemos aventurado decir que el de
bate suscitado por la proposición del se
ñor Labra te rminará hoy. 

La sesión se ha prorogado á las seis y 
media, y ha hecho uso de la palabra el se
ñor Silvela (D. Francisco), quien, al ret i-
rarnostde la tribuna, consignaba que no 
sabía qué compromisos existirán entre el 
general Martínez Campos y a lgún partido 
político; sólo sí podía decir no le ligaban 
ningunos con el partido liberal-conserva
dor, añadiendo, como individuo del Gabi
nete presidido por dicho general, que, 
respecto á la cuestión religiosa, pensaban 
todos los ministros que el art. 11 de la 
Constitución no debía tener m á s que una 
interpretación leal y sincera. 

U t Q v a m a * í)e la tarÍJe 

Lóndres 6. 
Los periódicos norteamericanos pub l i 

can un discurso pronunciado por el señor 
| Fernando Lesseps en defensa de su pro-
j yecto del canal interoceánico de Panamá, 
1 y para desvanecer las susceptibilidades de 
! los Estados-Unidos, que han pretendido 
| dar á este asunto un carácter político. 

E l Sr. Lesseps, para hacer desaparecer 
| todo escrúpulo motivado por la suposición 
de que el canal podría dar lugar á compli

caciones internacionales dándole carácter 
europeo, ha declarado que la sociedad del 
mismo tendría su residencia principal en 
los Estados-Unidos, 

El orador terminó rogando á los ameri
canos que le prestasen su concurso de una 
manera resuelta y sin dejarse dominar por 
susceptibilidades que pueden entorpecer 
el éxito de una obra tan gigantesca, que 
tanto ha de contribuir al desarrollo de la 
navegación y del comercio de los Estados 
de América. 

Berlín 6. 
Las cartas de San Petersburgo pintan 

la situación de aquella capital conside
rándola cada vez más crítica. 

A l autor del atentado contra el general 
Loris-Melikoff no se le arrancó declara
ción alguna, l imitándose á insistir en que 
el general moriría irremisiblemente por
que estaba decretada su muerte, y que si 
una segunda persona ó una tercera no 
conseguía matarle, vendría una cuarta, 
que al fin ejecutaría la condena de muerte 
que pesa sobre é l . 

Hoy se ha recibido un despacho de San 
Petersburgo, diciendo que se ha descubier
to una tremenda conspiración, en la cual 
aparecen como comprometidos varios fun
cionarios públicos, particularmente del 
ministerio del Interior. 

Añade que han sido reducidos á prisión 
algunos empleados, tanto de dicho depar
tamento como de otros. 

DEL D I A 6 DE MARZO 
OOTIZÁCION O F I C I A L . 

FONDOS P U B L I C O S . 

Renta perpetua al 3 por 100 
Id. id. exterior id 
Deuda amortizable con ínteres 270 interior. 
Id. id. id. id. exterior 
Bonos del Tesoro, emisión do 1&79 
Id. id.«en cantidades pequeiias 
Resguardos al portador de ia C. de D . . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al 1 por 100.. 
Id. id. id. al 6 por 100 
Id. id. billetes rdpotecarios al 6 por 100 .. 
Obligaciones B. y T. al 670. serio interior. 
Id. id. id. 'd. exterior 
Obligaciones del T . sobre productos de A. 
Id . id . id . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . , . 
Obligaciones del mismo.. 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, de 

2.000 rs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 re. 
Id. de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, da 2.000 rs 

BANCOS "í SOCIKDA-DES ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 9o/a interés anual. 
Id. de la C general de Tranvías, 870id.id, 
Acciones de id. id. id ° 
Id. de la C «Neveras áe Ghiadarrama>.,. 

O A U B I O S . 
Lóndres, á noventa dias fecha 
Paris. á ocho dias vista, .* . 

último 
precio, 

16-23 

87-45 
00-00 
95-C0 
94-90 
92-60 
00-00 

100-15 
100-00 
99-50 
90 50 
97 80 
97-75 
00-00 
60-00 

00-00 
85-05 
00-00 
34-35 

270 00 
00-00 
OO-OÜ 
00-00 
00-00 

48-85 
5-00 

IMPRENTA DE L A &ACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 3 duplicado. 
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b a c e t a ü l n i n m a l 

Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid A N U N C I O S 
En París, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, Sí , boulevard Bonne Nouvelle, 31 

OBRA NUEVA 
Los oradores de 1869 

Aparisi y Guijarro.—Ayala.—Cá
novas.—Jastelar.—Echegaray.--Fi-
gueras.—Manterola.—Hartos.-Mo-
ret.—Olózaga.—Pí Margall.—Posa
da Herrera.—Prim.—Ríos llosas.— 
liivero.—Raiz Zorrilla.— Sagasta. 
Serrano y otros, por Francisco Ca-
ñamaque . 

Un volumen de más de 400 pági 
nas, 20 rs. 

^ Se vende en las principales libre
r ías y en la de los señores Simón y 
Osler, Infantas, 18, Madrid, á la que 
pueden dirigirse los pedidos, acom
pañando su importe, con más 4 rea-
k s el que desee recibirlos certifica
dos. 

D R O G U E R Í A -
DE 

U L Z U R M N ÁNGULO Y COMPAÑÍA 
Bordadores, 3. 

Productos químicos, farmacéuticos y 
para las artes. 

C H O C D U T E S , TÉS 

G O M P A Ñ Í 
or , 18 y 2í 

I 

i1-

C O L O N I A L . 
fcersa, 

£2 

10 ja M 

V> Í3 O 

o 
o 

O- g- o 

S i l 

o 3 

BEGOMENDAMOS 
~ ,( ,^ , t í el nuevo corsé-íaja mode-

jV-.-'-^ lo para sujetar y dísmi-
ijsj.i & ó. & £ nuir el vientre é impedir 

toda clase de dolencias. 
Idem Princesa, largo, 

para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el ds mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premio en la Ex

posición xiniversal de Paris. 
Mayor, 06. Josefa Maríinez, proveedora 

de la Real Casa. 

V E N T A D E S O L A R E S 
Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, es

quina á una calle nueva. 
Otro de fel.000 pies cuadrados entre las calles de Hermosilla y Coya, 

lindando con el paseo de la Konda, 
Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle de. Hermosilla, n ú m . 10. 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Velazquez, detras de la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada a la carretera de 

Aragón. 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, n ú m e 

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dius de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, n ú m e , 
ro 14, barrio de Salamanca. 

DK 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

311 £1 

EN LA EXPOSICION DE PAEIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
11 

Se vende en los establecimientos más importantes de España, y fi ñn de 
i que no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca v nombre. 
S 0 J 

H I E R R O D I A L I Z A D O D E M E N C H E R O 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorosis, debilidad, 
acotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número 1; 
Gaiverá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 
y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, «uavizar 
corejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio. 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo. 42, droguería; Atocha, 18, 
guantería; idem 38, comercio de sedas; ídem 87, droguería; Amor de Dio*!, 7, dro
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 y 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 5(3, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde es 
sirven pedidos á provincias. 

I LÍNEA D E V A P O R E S ESPADOLES 
| OLANO, LARRINAG A Y C O M P ^ f ¿ 

LA R E A L CASA 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com
pleto y variado surtido en vinoíS de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
ladera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Oumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la va i 
ni l la , Aniseta de Burdeos, Oidtom, Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica," Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Yermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesafio, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas d@ 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que 3 3 expenden en mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

i 

E l T de Marzo saldrá de cZ\; „ , 
de Barcelona el nuevo y magS j ^ ** 
español J "t-"111^ vapor 

LEON 
Informes: !). M . A . Amusátegui ^ r e 

diz - S r e s . Glano, Larrinaíra y o • J ^ ' 
ced, 18, Barcelona. ° J ^- . Mer. 

Madrid. Lope de Vega, 23 y 25 

A los señores «médicos» al ,«1 
«dentistas», «ingenieros»y otras ne,.t^0>, 
que desean obtener el «diploma» de 
tor»ó de «licenciado»de una Umver' -^ 
extranjera, dirigirse con carta certifi^H 
á MEDICUS, 13, plaza del Rey, Jersey /T 
glaterra). quien les dará gratuitamente o¡ 
noticias necesarias sobre la Universidad 

L.A 

V E N E C I A N A 
ADMIRABLE 

PEEPARACrON 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: l ." Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres suartog de 

hora. 2.' Permanecer teñido por es
pacio de dos meses. Y S." No ser nece
sario antes lavar ó desengrasar el cabe

llo, y no dañar lo más mínimo la piel 
Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Burgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz* 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Biloao* 
comercio de Doña Ramona Jáuregni; Coru-
ña. Florida, 25; Cartagena, Sres. ííoig', 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. IHT, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7; 
Logroño, Mercaderes, 20: Murcia, Jarro,5; 
Málaga, Calle de Granada, 2 y 4; Oviedo," 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona', 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108, prin^ 
cipal; Santander, Blanca, 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid. Acerada* 
San Francisco, 15; 'Valencia, calle de Saa 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle-Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8, principal. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 
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